
J

Gobierno
de

Monterrey
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL

No. SFA-DGA-DASG/14/2022

SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA

ACTA RELATIVA A LA SEGUNDA ETAPA DEL ACTO DE
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las 11:00-once horas del día 26-velntiseis de abril de
2022-dos mil veintidós, de conformidad con la convocatoria pública y con lo dispuesto por los artículos
25 fracción i, 27 fracción il, 29 fracción i, 31, 32'párrafo segundo y 35 de la Ley de Adquisiciones,
Arreridamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, asi como los artícuios 41, 55
fracción III, 57, 59 y 74 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León; y los artículos 18 fracción IV, 21 fracción 1,26 y 27 del Reglamento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Gobierno Municipal de Monterrey, se reúnen en la
Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en el 2° piso del
Palacio de Gobierno Municipal, en la calle Zaragoza Sur s/n Zona Centro en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, a fin de llevar a cabo la Segunda Etapa del Acto de Presentación y Apertura de
Propuestas Técnicas y Económicas consistente en el Fallo Técnico y Apertura de Propuestas
Económicas, el Lic. Eduardo Hernández González, Director de Adquisiciones y Servicios Generales
de la Dirección General de Administración de la Secretaria de Finanzas y Administración y
Representante de la Convocante; Lic. Valentín Arzola Rodríguez, Coordinador Jurídico de la Dirección
General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración en calidad de Secretario
Técnico del Comité de Adquisiciones; C.P. Jesús Tadeo Cantú Leal, Representante de la Contraloria
Municipal; Lic. Homero García Lozano, Coordinador de Servicios Generales de la Dirección de
Adquisiciones y Servicios Generales de la Dirección General de Administración de la Secretaría de
Finanzas y Administración; así como la persona moral PROVEEDORA ESCOLAR Y DE OFICINA DE
NUEVO LEON, S.A. DE C.V., representada en este acto por la C. Hilda Nelly Cantú Garza.

HECHOS:

I." El Lic. Eduardo Hernández González, Director de Adquisiciones y Servicios Generales,
Representante de la Convocante, en presencia de funcionarios y licitante registrado, pasa lista de
asistencia corroborando que se encuentren presentes ios representantes de cada una de las partes, ^
mencionando que ei registro de los mismos inició a partir de las 10:00-diez horas y se cerró siendo las
II.00-once horas del día de hoy, tras io cual, se solicita mostrar al licitante y funcionarios presentes
los sobres cerrados que contienen las propuestas Económicas (sobre 2) que fueron presentados en la
Primera Etapa del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, haciendo
constar que se encuentran sellados y contienen las firmas plasmadas en la primera etapa del acto de
presentación y apertura.de propuestas técnicas y económicas de la presente licitación y no presentan
evidencia de violación al sello o apertura del sobré, lo cüal es constatado por los presentes, y, se
procede con e! desarrollo del acto de fallo técnico de conformidad con lo establecido en las Bases de
la Convocatoria de la licitación en que se actúa.
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II.- Atendiendo al Dictamen y evaluación cualitativa a las propuestas técnicas presentadas en la Primera
Etapa del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, elaborado por el
Lic. Eduardo Hernández González, Director de Adquisiciones y Servicios Generales de la Dirección
Genera! de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración, se determina el fallo técnico
de la licitación de mérito resolvjendo que las propuestas técnicas presentadas por los licitantes
ALMACEN PAPELERO SALDAÑA, S.A. DE C.V. es Rechazada y Desechada, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Nuevo León, en correlación con el inciso a) del punto 8 denominado "CAUSAS DE
DESCALIFICACIÓN" de las bases de convocatoria, toda vez que no cumplió con los requisitos y
documentos solicitados, por no presentar completos los requisitos de los puntos XI, XXIIÍ y XXV, del
punto 7.4.1 de las bases conforme a lo solicitado, en virtud de que respecto al punto XI en el documento
que preseritó no indicó las empresas a las cuales se les haya brindado el servicio, con nombre de
contacto, dirección y teléfono de estas; en cuanto al punto XXIII la carta que presentó no está dirigida
al Director de Adquisiciones y Servicios Generales de la Dirección General de Administración de la
Secretaría de Finanzas y Administración, Lic. Eduardo Hernández González; además de no mencionar
las Partidas que está apoyando y garantizando el suministro de las mismas; y en lo concerniente al
punto XXV presentó copia simple de contrato de arrendartiiento en el cual, la vigencia del mismo no
cumple con una antigüedad no menor a 12-doce meses, ya que dicha vigencia es del 01 de febrero de
2022 al 31 de enero de 2023, por lo tanto no acredita contar con capacidad mecánica y técnica instalada
en la zona metropolitana de Monterrey para dar cumplimiento al suministro requerido; y PROVEEDORA
ESCOLAR Y DE OFICINA DE NUEVO LEÓN, S.A. DE C.V. es Rechazada y Desechada, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Nuevo León, en correlación con el inciso a), del punto 8 denominado
"CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN" de las bases de convocatoria; toda vez que no cumplió con los
requisitos y documentos solicitados, por no presentar el punto XXIII, del punto 7.4.1 de las bases
conforme a lo solicitado, en virtud de que la carta de fabricante que presentó respecto a las Partidas
91, 110 y 111 que está amparando el propio fabricante no corresponde a las especificaciones y/o
características que la licitante está ofreciendo en su propuesta técnica y que son requeridas por la
convocante en el Anexo I de las bases de licitación.

Expuesto lo anterior, se indica que los motivos y fundamentos de desechamiento señalados no
prejuzgan respecto de la totalidad de incumplimientos en que incurren las participantes.

III.- En ese sentido y motivos y fundamentos señalados, las propuestas de las participantes ALMACÉN
PAPELERO SALDAÑA, S.A. DE C.V. y PROVEEDORA ESCOLAR Y DE OFICINA DE NUEVO LEÓN,
S.A. DE C.V. son desechadas manteniéndose cerradas y en poder de la convocante tanto la propuesta
económica como técnica de estas participantes.

Una vez analizadas y evaluadas cualitativamente las propuestas técnicas, por la Dirección de
Adquisiciones y Servicios Generales (Unidad Convocante), con fundamento en los artículos 39 y 40 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 78 y
79 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Nuevo León; y los artículos 28 último párrafo y 30 del Reglarhento de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey, en debida correspondencia.con lo señalado en el
inciso b) del punto 10.3 DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA especificado en la Convocatoria

Licitación Pública Nacional Presencial No. SFA-DGA-DASG/14/2022 /¿O
ACTA FALLO TÉCNICO YAPERTURA ECONÓMICA

Página 214



r'



Gobierno
de

Monterrey
que contiene las Bases del presente procedimiento de iicitación. y derivado del análisis y evaluación la
Convocante determina lo siguiente:

SE DECLARA DESIERTA LA PRESENTE LICITACIÓN.

En virtud de que las licitantes ALMACÉN PAPELERO SALDAÑA, S.A. DE C.V. y PROVEEDORA
ESCOLAR Y DE OFICINA DE NUEVO LEÓN, S.A. DE C.V. fueron las únicas participantes que
presentaron propuestas técnicas y económicas en el acto de Presentación de Propuestas y Apertura
Técnica y las mismas son descalificadas por no cumplir con la totalidad de los requisitos y/o
documentos establecidos en las bases de la presente licitación como ha quedado expuesto con
antelación.

Pide la palabra la representante de la licitante presente expresando su inconformidad con el presente.

CIERRE DEL ACTA

Derivado lo anterior se da por concluido el presente Acto de Fallo Técnico y Apertura Económica
correspondiente a la Segunda Etapa del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas
y Económicas, siendo las 11:20-once horas con veinte minutos del día 26-veintiseis de abril de 2022-
dos mil veintidós, firmando ai margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia, y a fin de
que surta ios efectos legales que son inherentes, así mismo se hace entrega a ios asistentes una copia
simple de la presente acta, la cual consta de Q4-cuatro fojas útiles por un solo lado.

POR LA CONVOCANTE

LIC. EDUARD(^^N^NDEZ GONZALEZ
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
GENERALES DFLA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRMIÓN DE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

LIC. VALEJifffríÁRÍpLA RODRÍGUEZ
COORDINADOR JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
EN CALIDAD DE SECRETARIO TÉCNICO DEL

COMITÉ DE ADQUISICIONES
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POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

M DEBIDA EJFCUCíSf
r  ̂ > 'f^nVlENS. POR m nu= PHCCieSO EW COfríTTICL

C.P. JESUS TADEO CANT&Eí¿Í¿¿ÍÍapucTbIw^^ * f
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

POR LA UNIDAD REQUIRENTE

LIC. HOMERO GARCÍA LOZANO
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES DE LA

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

LICITANTES

NOMBRE DE LA EMPRESA NOMBRE DEL

REPRESENTANTE

FIRMA

PROVEEDORA ESCOLAR Y DE
OFICINA DE NUEVO LEÓN, S.A.

DE C.V.

C. HILDA NELLY CANTÚ
GARZA QÍJ^H
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